
 
 
 
 
 

 
ADMINISTRADORA DE LOS RECURSOS DEL SISTEMA GENERAL DE SEGURIDAD SOCIAL 

EN SALUD – ADRES 
 
 

RESOLUCIÓN NÚMERO 122906 DE 2025 
 

(29 de octubre 2025) 
 

“Por medio de la cual se resuelve un recurso de reposición” 
 

LA DIRECTORA DE OTRAS PRESTACIONES (E) DE LA ADMINISTRADORA DE LOS 

RECURSOS DEL SISTEMA GENERAL DE SEGURIDAD SOCIAL EN SALUD – ADRES 
 
En ejercicio de sus atribuciones legales, en especial las conferidas por los artículos, 114 del Decreto 
Ley 019 de 2012 modificado por el Decreto Ley 2106 de 2019, en desarrollo el parágrafo del 
artículo 2.6.1.4.3.14 del Decreto 780 de 2016, numeral 1° y 5º del artículo 17 del Decreto 1429 
de 2016 y el numeral 2º del artículo 6º de la Resolución 1012 de 2022 y, 

 

 
CONSIDERANDO: 

1. ANTECEDENTES 
 

1.1. Que el Director de Otras Prestaciones de la Administradora de los Recursos del Sistema 
General de Seguridad Social en Salud- ADRES, mediante Resolución No. 37335 del 2 de 
mayo del 2025, impuso la obligación de pagar al señor CRISTIAN DAVID MAUSA 
CASAS identificado con cédula de ciudadanía No 71258067, un valor de CIENTO 
SESENTA Y SIETE MIL DOSCIENTOS DOS PESOS M/CTE ($167.202,80), valor 
indexado al mes de marzo de 2025. 

 
1.2. Que, a través de oficio número 20251224701851 de fecha 11 de septiembre de 2025, la 

ADRES procede a notificar por aviso al señor CRISTIAN DAVID MAUSA CASAS 
identificado con cédula de ciudadanía No 71258067, en cumplimiento de lo dispuesto en 
el artículo 69 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo 
- Ley 1437 de 2011. 
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1.3. Que el señor CRISTIAN DAVID MAUSAS CASAS identificado con cédula de ciudadanía 

No. 71258067, mediante radicado 20256305781642 de fecha 15 de octubre de 2025, 
presentó recurso de reposición contra la Resolución No. 37335 del 2 de mayo del 2025, 

manifestando que, para el momento de los hechos, es decir el día 26/06/2021, No era 
propietario del automotor de placa MCF80C, para lo cual aporto REGISTRO ÚNICO 
NACIONAL DE TRÁNSITO HISTORICO DE PROPIETARIOS con la solicitud No. 2058273 
Expedido el 29 de julio de 2025. 

 
1.4. Que, una vez analizado el recurso de reposición interpuesto por el obligado, se tomaran 

como pruebas las aportadas y las que a la fecha obran dentro del expediente, en ese sentido 
se procederá a dar trámite, en los siguientes términos: 

 
 

2. PROCEDENCIA DEL RECURSO 
 
Una vez analizado el recurso interpuesto por el señor CRISTIAN DAVID MAUSAS CASAS 
identificado con cédula de ciudadanía No. 71258067, y confrontada la fecha de notificación se 
encuentra que, este reúne los requisitos legales para ser estudiado de conformidad con lo 

establecido en los artículos 76 y 77 de la Ley 1437 de 2011 Código de Procedimiento Administrativo 
y de lo Contencioso Administrativo. 
 
Con fundamento en la delegación de que trata el numeral 2° del artículo 6 de la Resolución 1012 
del 20 de mayo de 2022, corresponde a la Dirección de Otras Prestaciones, la competencia para 

resolver el recurso de reposición interpuesto, de acuerdo con lo establecido en el artículo 4 del 
acto administrativo recurrido. 

 

3. DEL RECURSO INTERPUESTO 
 
Esta Dependencia procede a estudiar los argumentos esbozados por el señor CRISTIAN DAVID 

MAUSAS CASAS identificado con cédula de ciudadanía No. 71258067, en el escrito mediante el 
cual sustenta el recurso de reposición que nos ocupa, donde señala entre otros: 
 
” (…) 1. Manifiesta el ADRES que el vehículo de placa MCF80C de propiedad del señor CRISTIAN 
DAVID MAUSA CASAS, identificado con el tipo de documento CC No. 71258067 y conducido por 
el señor(a) SAMIR AYALA SANCHEZ, identificado(a) con el tipo de documento CC No. 
1028036598, se vio involucrado en un accidente de tránsito el día 2021-06-26; fecha para la cual 

no contaba con Póliza de Seguro Obligatorio de Accidentes de Tránsito- SOAT- legal y vigente. 
 
Respuesta: No me consta que para esta fecha 2021-06-26 haya sucedido un accidente de tránsito 
y mucho menos sé quién era la persona que lo conducía porque ese vehículo lo había vendido 
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hace rato y es FALSO que para esa fecha el vehículo fuera de mi propiedad, según constancia del 
RUNT a ese vehículo le hice traspaso a persona indeterminada el 16/06/2021, por lo tanto, la 
propiedad, dominio, uso, y goce, no recaían en mí. 
 
2. Que una vez demostrada la existencia del evento, el deber legal en cabeza de la ADRES es de 
recuperar las sumas pagadas con ocasión del accidente de tránsito en el que se vio involucrado 

un vehículo sin el Seguro Obligatorio de Accidentes de Tránsito – SOAT legal y vigente. Que, por 
lo anterior, La ADMINISTRADORA DE LOS RECURSOS DEL SISTEMA GENERAL DE SEGURIDAD 
SOCIAL EN SALUD- ADRES, pagó los dineros correspondientes a reclamaciones Nos. 1779155 

reconocidas por concepto de servicios en salud (médicos, quirúrgicos, hospitalarios, etc.) y 
transporte al centro asistencial, y/o indemnización por incapacidad permanente, por muerte y 
gastos funerarios, y por gastos de transporte, por valor de CIENTO SESENTA Y SIETE MIL 
DOSCIENTOS DOS PESOS M/CTE ($167.202,80); valor que deberá indexarse a la fecha efectiva 

de pago. 
 
Respuesta: No me consta que para esta fecha 2021-06-26 haya sucedido un accidente de tránsito 
y mucho menos sé quién era la persona que lo conducía porque ese vehículo lo había vendido 
hace rato y es FALSO que para esa fecha el vehículo fuera de mi propiedad, según constancia del 
RUNT a ese vehículo le hice traspaso a persona indeterminada el 16/06/2021, por lo tanto, la 

propiedad, dominio, uso, y goce, no recaían en mí. 
 
No tengo ninguna responsabilidad solidaria ni directa en el supuesto accidente ocurrido, por lo 
tanto, no debo asumir ningún pago. 
 
Por lo anterior solicita: 
 

ARTICULO PRIMERO. Imponer la obligación solidaria de pago al señor CRISTIAN DAVID MAUSA 
CASAS identificado (a) con CC No. 71258067, en calidad de propietario (a) del vehículo de placa 
MCF80C por valor de CIENTO SESENTA Y SIETE MIL DOSCIENTOS DOS PESOS M/CTE 

($167.202,80); valor indexado al mes de MARZO de 2025.  
 
Solicitó se me exoneré de todo tipo de responsabilidad en razón que para el di de ocurrencia del 
accidente 2021-06-26 el vehículo de placas MCF80C ya no era de mi propiedad, según constancia 

del RUNT, a ese vehículo le hice traspaso a persona indeterminada el 16/06/2021, por lo tanto, 
la propiedad, dominio, uso, y goce, no recaían en mí para el día de ocurrencia del supuesto 
incidente.  
 
El traspaso a persona indeterminada es un trámite especial en Colombia que permite al propietario 
original de un vehículo desvincularse legalmente de él cuando ha vendido el automotor, pero no 

logró formalizar la transferencia de propiedad ante el organismo de tránsito y desconoce el 
paradero del nuevo poseedor. Este procedimiento protege al vendedor de futuras multas, 
impuestos y responsabilidades sobre el vehículo, siempre y cuando cumpla con requisitos como 
haber dejado de poseerlo por más de tres años y estar al día con sus obligaciones fiscales y de 
tránsito (…)” 
 
 

4. CONSIDERACIONES DE ESTA DIRECCIÓN 
 

Que, revisadas las pruebas allegadas, resulta procedente  reponer y en consecuencia revocar la 
Resolución No. 37335 del 2 de mayo del 2025, por la cual se ordena el cobro de la obligación 

reconocida y pagada por la ADRES, por cuanto con aquella se causa un agravio injustificado al 
señor CRISTIAN DAVID MAUSAS CASAS identificado con cédula de ciudadanía No 71258067, 
teniendo en cuenta que, aporto entre otros documentos: i) REGISTRO ÚNICO NACIONAL DE 
TRÁNSITO HISTORICO DE PROPIETARIOS con la solicitud No. 2058273 Expedido el 29 de julio de 
2025, por lo que al momento del accidente de tránsito de fecha 26/06/2021 el señor CRISTIAN 
DAVID MAUSAS CASAS no ostentaba la titularidad sobre el aludido automotor, como se relaciona 
a continuación:  
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Que para corroborar la información suministrada por el señor CRISTIAN DAVID MAUSAS 
CASAS, esta Entidad solicitó al Registro Único Nacional de Transito - RUNT, informar a la ADRES 

sobre el nombre e identificación de quien figuraba propietario del vehículo automotor de 
placa MCF80C, para la fecha del accidente de tránsito objeto de la actuación administrativa, esto 
es el día 26/06/2021. 

Que el Registro Único Nacional de Tránsito - RUNT, dio respuesta allegando copia del histórico de 
propietarios vehículo automotor de placa MCF80C. 

(…) nos permitimos comunicarle que con fundamento en la información registrada a la fecha en la 
base de datos del sistema RUNT, específicamente en el Registro Nacional Automotor - RNA, 

se encontró la siguiente información: 

Lo que se detalla a continuación es lo que se encuentra registrado a la fecha en la base de 

datos RUNT: 

DOCU
MENT

O 

TIPO_DO
CUMENT

O 
PROPIETARIO 

ESTADO_P
ROPIETARI

O 

ESTADO_
VEHICUL

O 

FECHA_INICI
O_PROPIEDA

D 

FECHA_FIN
_PROPIEDA

D 

PL
AC
A 

71258
067 

Cédula 

Ciudadaní
a 

CRISTIAN DAVID 
MAUSA CASAS 

INACTIVO ACTIVO 26/05/2015 16/06/2021 

MC

F80
C 

 
Cédula 

Ciudadaní
a 

VICTOR JESUS 

MARTINEZ 
MARTINEZ 

INACTIVO ACTIVO 14/09/2011 26/05/2015 

MC

F80
C 

 De acuerdo con lo anterior, y de la lectura del histórico de propietarios suministrado por el 
Registro Único Nacional de Tránsito -RUNT, se establece que, para la fecha del accidente de 
tránsito, esto es, el día 26/06/2021, el señor CRISTIAN DAVID MAUSAS CASAS, NO era 
propietario del automotor de placa MCF80C, razón por la cual, no es procedente dar continuidad 
al proceso de cobro en contra del señor MAUSAS CASAS. 

Conforme lo anterior, se evidencia que los actos administrativos que ordenaron el cobro se 
encuentran enmarcado en la causal 3 del artículo 93 de la Ley 1437 de 2011, pues al encontrarse 
prueba que impide continuar la actuación contra el señor CRISTIAN DAVID MAUSAS CASAS, 

deberá revocarse la resolución del asunto. 
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En consecuencia, se procederá a revocar lo ordenado mediante la Resolución No. 37335 del 2 
de mayo del 2025, con fundamento en lo expuesto, pues quedo plenamente demostrado que el 
automotor de placa MCF80C, no era de propiedad del señor CRISTIAN DAVID MAUSAS CASAS, 
para el momento de la ocurrencia de los hechos. 

En virtud de lo anteriormente expuesto esta Dirección, 
  

 
RESUELVE 

 
 
Artículo 1. Repone y en consecuencia Revoca la Resolución No. 37335 del 2 de mayo del 
2025, por las razones expuestas en la parte motiva de la presente resolución. 
 
Artículo 2. Decretar La Terminación Y Archivo de la actuación administrativa adelantada en 
contra del señor CRISTIAN DAVID MAUSAS CASAS identificado con la cédula de ciudadanía No. 

71258067, de acuerdo con las razones expuestas en la parte motiva del presente acto 
administrativo. 
 
Artículo 3. Notificar al señor CRISTIAN DAVID MAUSAS CASAS identificado con la cédula de 
ciudadanía No. 71258067, el contenido de la presente resolución, en los términos de los artículos 
67 y 68 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

 

Destinatario Dirección física y/o electrónica Ciudad 

CRISTIAN DAVID 
MAUSAS CASAS 

carrera 104E #103A – 
57/cmausacasas@gmail.com 1  

Apartado/Antioquia 

 
Artículo 4. Comunicar la presente decisión a la Dirección de Gestión de los Recursos Financieros 

de Salud y a la Dirección de Gestión de Tecnologías de Información y Comunicaciones de la ADRES, 
para que adelanten las actuaciones que correspondan en el marco de sus competencias. 
 
Artículo 5. Comunicar la presente decisión a la Oficina Asesora Jurídica, para que adelanten las 

actuaciones que correspondan en el marco de sus competencias. 

Artículo 6. Advertir que contra la presente resolución no procede recurso alguno. 
 

Dada en Bogotá D.C., a los (29) días del mes de octubre de 2025. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 

  
 
Firmado Digitalmente por  
Yasmín Escamilla B. 
Directora (E) de Otras Prestaciones 

 

 
YASMÍN ESCAMILLA B. 
Directora (E) de Otras Prestaciones 

 
 

Revisó: Rafael Enrique Roa Pinzón- Abogado Contratista 
Elaboró: Claudia Ávila– Abogada Contratista.   
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